
 
 

 

ESTUDIOS PREVIOS DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD UP HOLDING S.A.S 

 

 

1. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN.  

• Tipo de Presupuesto Asignado: FCTEI 

• Nombre de Proyecto o de la Necesidad que se incluyó en el Plan Anual de Adquisiciones:  
FORTALECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES QUE IMPLEMENTEN LA JORNADA 

ÚNICA MEDIANTE LA APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO PARA DESARROLLAR CAPACIDADES Y 

HABILIDADES EN CTEI EN EL DEPARTAMENTO DE HUILA 

• Código BPIN No. BPIN 2021000100235 

 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN  

• Fecha de elaboración del estudio previo: (28/09/2022)   

• Dependencia solicitante: Gerencia 

• Tipo de Contrato: Prestación de servicios  Otro: N/A.  

  

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Artículo2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 DE 2015).  

  

3.1. Descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de contratación:  

 
Mediante Acto legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019, por el cual se modifica el artículo 361 de la 
Constitución Política, indica en su artículo 1°, que dentro de la distribución de los ingresos corrientes del Sistema 
General de Regalías destinarán un “10% para la inversión en ciencia, tecnología e innovación, a través de 
convocatorias públicas, abiertas, y competitivas, en los términos que defina la ley que desarrolle el Sistema, de 
los cuales, mínimo dos (2) puntos porcentuales se destinarán a investigación o inversión de proyectos de 
ciencia, tecnología e innovación en asuntos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo 
sostenible”. 
 
Que la Ley 2056 del 30 de septiembre de 2020, por medio del cual se regula lo previsto en el artículo 361 de la 
Constitución Política relativo a los programas y proyectos de inversión que se financiarán con recursos de la 
Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR, definió en su artículo 54 que los proyectos de 
inversión en que pretendan ser financiados con los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación, podrán ser presentados por las entidades públicas o privadas que hagan parte del Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
Que el artículo 56 de la citada Ley señala “La aprobación de los términos de referencia de las convocatorias 
públicas, abiertas y competitivas, la viabilidad, priorización y aprobación de los proyectos de inversión de la 
Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, estarán a cargo del Órgano Colegiado de Administración 
y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación”. 
 



 
 

 

Que el artículo 37 Ibidém, indica en su parágrafo primero “El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los 
recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y registro de la información requerida por 
el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control”. 
 
Que el artículo 27 Ibidém, establece “Giro de las regalías. Los órganos y demás entidades designadas como 
ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías deberán hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro 
de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución de estos recursos y ordenar el pago de las 
obligaciones legalmente adquiridas directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a las 
cuentas bancarias de los destinatarios finales” 
(…) 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando las entidades designadas como ejecutoras de los proyectos de inversión de 
los recursos provenientes de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación sean de naturaleza jurídica 
privada, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e innovación autorizará el giro de los recursos” 
 
Teniendo en cuenta que la entidad UP HOLDING S.A.S es una entidad de naturaleza jurídica privada, 
corresponde adelantar la incorporación de recursos a través de un acta de la junta o asamblea o el órgano que 
haga sus veces, de conformidad con lo señalado por el inciso 4 del artículo 160 de la Ley 2056 de 2020. 
 
Que mediante artículo 47 del Acuerdo No. 12 del 22 de diciembre de 2021, publicado en la página web del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) de 
Ciencia, Tecnología e Innovación(CTeI) del Sistema General de Regalías (SGR), viabilizó, priorizó y aprobó el 
proyecto BPIN BPIN 2021000100235 denominado“ FORTALECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES QUE IMPLEMENTEN LA JORNADA ÚNICA MEDIANTE LA APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO 

PARA DESARROLLAR CAPACIDADES Y HABILIDADES EN CTEI EN EL DEPARTAMENTO DE HUILA, así mismo 
designó como entidad ejecutora a UP HOLDING S.A.S, con el siguiente esquema financiero: 

 
Código BPIN  BPIN 2021000100235 

 
Nombre del proyecto  

Fortalecimiento de establecimientos educativos oficiales que 
implementen la jornada única mediante la apropiación social del 
conocimiento para desarrollar capacidades y habilidades en CTeI en el 
departamento de Huila 

Entidad ejecutora UP HOLDING SAS  

Tiempo de ejecución (meses) 15 MESES 

 
ENTIDAD 

VALOR 
FINANCIADO POR 

SGR - ACTeI 

VALOR 
FINANCIADO POR 
OTRAS FUENTES 

VALOR TOTAL 

Instancia designada como ejecutora del 
proyecto UP HOLDING SAS:  

 
$9.863.000.000,00 

 
$30.000.000.00 

 
$9.893.000.000,00 

TOTALES $9.863.000.000,00 $30.000.000.00 $9.893.000.000,00 

Que mediante acta de junta directiva Nº10-2022, se incorporaron recursos de la asignación de CTeI 
del SGR en un capítulo independiente del presupuesto de UP HOLDING S.A.S para el bienio 2021-
2022, comprendido entre el 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022, por valor de NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.863.000.000,00), 
correspondiente a los recursos CTeI del SGR aprobado al proyecto de inversión “Desarrollo de 
capacidades en gestión de la innovación empresarial para las empresas del sector turismo, economía 



 
 

 

naranja y agropecuario del departamento de Huila”, BPIN 2021000100235, BPIN 2021000100230 
viabilizado, priorizado y aprobado por el OCAD de FCTeI. Mediante artículo 47  del  Acuerdo No. 12 
del 22 de diciembre de 2021. 

Código BPIN  BPIN 2021000100235 

 
Nombre del proyecto  

Fortalecimiento de establecimientos educativos oficiales que 
implementen la jornada única mediante la apropiación social del 
conocimiento para desarrollar capacidades y habilidades en CTeI en el 
departamento de Huila 

Entidad ejecutora UP HOLDING SAS  

Tiempo de ejecución (meses) 15 MESES 

 
ENTIDAD 

VALOR 
FINANCIADO POR 

SGR - ACTeI 

VALOR 
FINANCIADO POR 
OTRAS FUENTES 

VALOR TOTAL 

Instancia designada como ejecutora del 
proyecto UP HOLDING SAS:  

 
$9.863.000.000,00 

 
$30.000.000.00 

 
$9.893.000.000,00 

TOTALES $9.863.000.000,00 $30.000.000.00 $9.893.000.000,00 

Que el proyecto de inversión FORTALECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES QUE IMPLEMENTEN LA JORNADA ÚNICA MEDIANTE LA APROPIACIÓN SOCIAL 
DEL CONOCIMIENTO PARA DESARROLLAR CAPACIDADES Y HABILIDADES EN CTEI EN EL 
DEPARTAMENTO DE HUILA, BPIN 2021000100235 , tiene como objetivo mejorar las capacidades 
en CTeI para el fortalecimiento de habilidades y capacidades científicas, tecnológicas y de innovación 
en niveles de educación básica y media de establecimientos educativos oficiales que implementan 
jornada única en el departamento. 

 Que el proyecto de inversión tiene los siguientes Objetivo específicos: 

 1. Objetivo específico 1 (OE1): Promover el desarrollo de habilidades y competencias investigativas, 
científicas, tecnológicas y de innovación en establecimientos educativos que implementan la Jornada 
Única.  

2. Objetivo específico 2 (OE2): Fortalecer los ambientes de aprendizaje y las prácticas pedagógicas 
que se relacionan con actividades de CTeI en establecimientos educativos que implementan Jornada 
Única. 

De esta manera, se promoverá el fortalecimiento institucional en torno al talento humano, la 
adecuación y dotación de laboratorios y espacios destinados para la ejecución de ACTI para 
desarrollar habilidades y competencias investigativas, científicas, tecnológicas y de innovación en los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes del departamento, que permitan la generación, transferencia y 
uso del conocimiento, que aporten en el desarrollo sostenible de las comunidades y el desarrollo de 
habilidades y competencias en maestros, investigadores y otros actores de la comunidad educativa, 
que acompañan y guían las actividades científico-pedagógicas de los niños y jóvenes. 
 



 
 

 

El proyecto de inversión “FORTALECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES QUE IMPLEMENTEN LA JORNADA ÚNICA MEDIANTE LA APROPIACIÓN SOCIAL 
DEL CONOCIMIENTO PARA DESARROLLAR CAPACIDADES Y HABILIDADES EN CTEI EN EL 
DEPARTAMENTO DE HUILA, BPIN 2021000100235”, contribuye a los siguientes planes de 
desarrollo Departamentales y Municipales: 

Plan Departamental de Desarrollo: HUILA CRECE (2020 – 2023) 
Línea estratégica: Empleo, Infraestructura, Emprendimiento 
Sector: Ciencia, tecnología e Innovación 
Programa: Huila crece en generación de una cultura que valora y gestiona el conocimiento y la 
innovación 
 
Plan de desarrollo Municipal Agrado: “UN GOBIERNO PARA LA GENTE" 2020-2023 
Línea estratégica: DIMENSIÓN ECONÓMICA 
Programa: CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 
Plan de desarrollo Municipal San Agustín: “SAN AGUSTÍN NOS UNE” 2020-2023 
Línea estratégica: SAN AGUSTÍN NOS UNE LO SOCIAL 
Programa: EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL EDUCATIVO 
 
Plan de desarrollo municipal Timaná: “PACTO POR UN NUEVO TIMANA CON EQUIDAD PARA 
TODOS” 2020-2023 
Línea estratégica: TIMANÁ EDUCADA, CULTA Y SALUDABLE 
Programa: CALIDAD, COBERTURA Y FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN INICIAL, 
PRESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA 
 
Plan de desarrollo municipal Isnos: “SERVIR PARA UN BUEN VIVIR” 2020-2023 
Línea estratégica: SERVIR A LA FAMILIA PARA UN BUEN VIVIR 
Programa: CONSOLIDACIÓN DE UNA INSTITUCIONALIDAD HABILITANTE PARA LA CIENCIA 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CTI) 
 
Plan de desarrollo municipal La Plata: “GESTIÓN CON RESULTADOS” 2020-2023 
Línea estratégica: TERRITORIO HUMANIZADO 
Programa: CALIDAD, COBERTURA Y FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN INICIAL, 
PRESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA 
 
Plan de desarrollo municipal La Argentina: “CONSTRUYENDO JUNTOS” 2020-2023 
Línea estratégica: CONSTRUYENDO UNA ARGENTINA AMBIENTAL Y PRODUCTIVA 
Programa: CONSOLIDACIÓN DE UNA INSTITUCIONALIDAD HABILITANTE PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CTI) 
 
 
 
 



 
 

 

Plan de desarrollo municipal Aipe: “SI CUMPLE CON EL DESARROLLO DE AIPE” 2020-2023 
Línea estratégica: SI CUMPLE AL DESARROLLO ECONÓMICO 
Programa: GENERACIÓN DE UNA CULTURA QUE VALORA Y GESTIONA EL 
CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 
 
Plan de desarrollo municipal Rivera: “DE CORAZÓN POR RIVERA 2020-2023” 
Línea estratégica: DIMENSIÓN SOCIAL 
Programa: CALIDAD EDUCATIVA 
 
Plan de desarrollo municipal Campoalegre: “RECUPEREMOS CAMPOALEGRE 2020-2023” 
Línea estratégica: RECÚPEREMOS CAMPOALEGRE EN LO ECONÓMICO 
Programa: GENERACIÓN DE UNA CULTURA QUE VALORA Y GESTIONA EL CONOCIMIENTO Y 
LA INNOVACIÓN 
 
Plan de desarrollo municipal Garzón: “GARZÓN, SI SOMO ESL CAMBIO 2020 – 2023”  
Línea estratégica: SISTEMA INSTITUCIONAL SEGURO Y TRANSPARENTE 
Programa: CONSOLIDACIÓN DE UNA INSTITUCIONALIDAD HABILITANTE PARA LA CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (CTI) 
 
Plan de desarrollo municipal Guadalupe: “UNIDOS POR TI, GUADALUPE” 2020 - 2023 
Línea estratégica: UNIDOS POR EL BIENESTAR SOCIAL 
Programa: CALIDAD, COBERTURA Y FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN INICIAL, 
PRESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA 
 
Plan de desarrollo municipal Gigante: “GIGANTE, ES POSIBLE” 2020 - 2023 
Línea estratégica: UN PROGRESO GIGANTE, ES POSIBLE 
Programa: GENERACIÓN DE UNA CULTURA QUE VALORA Y GESTIONA EL CONOCIMIENTO Y 
LA INNOVACIÓN. 

El proyecto de inversión FORTALECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES 
QUE IMPLEMENTEN LA JORNADA ÚNICA MEDIANTE LA APROPIACIÓN SOCIAL DEL 
CONOCIMIENTO PARA DESARROLLAR CAPACIDADES Y HABILIDADES EN CTEI EN EL 
DEPARTAMENTO DE HUILA, BPIN 2021000100235, contribuye al Plan Nacional de Desarrollo: 
Pacto por Colombia, pacto por la equidad 2018 -2022. 

Estrategia transversal: “Pacto por la ciencia, la tecnología y la innovación: un sistema para construir 
el conocimiento de la Colombia del futuro”. 

Objetivo B: “Más ciencia, más futuro: compromiso para duplicar la inversión pública y privada en 
ciencia, tecnología e innovación”. 

Estrategia: “Optimizar la inversión en CTeI, por medio del fortalecimiento de capacidades de 
estructuración, ejecución, seguimiento y evaluación de programas y proyectos de CTeI”.  



 
 

 

 Para resolver el problema identificado de la necesidad de “Limitadas capacidades en CTeI para el 
fortalecimiento de habilidades y capacidades científicas, tecnológicas y de innovación en niveles de 
educación básica y media de establecimientos educativos oficiales que implementen la Jornada Única 
en el departamento”, como primera medida se quiere “1. Promover el desarrollo de habilidades y 
competencias investigativas, científicas, tecnológicas y de innovación en establecimientos educativos 
que implementan la jornada única, lo cual se desarrollará a través del cumplimiento de las actividades:  

 

• Socializar con los directivos docentes y docentes el programa de entrenamiento y generar 
acuerdos de participación. 

• Implementar encuentros presenciales de entrenamiento en habilidades científicas y didácticas. 

• Consolidar repositorio de recursos educativos para el desarrollo de competencias científicas. 

• Aplicar aprendizajes adquiridos a través de la elaboración y curaduría de recursos educativos 
para el desarrollo de habilidades científicas. 

Como resultado del desarrollo de estas actividades se obtendrá a docentes de las Instituciones 
educativas oficiales con capacidades en CTeI que desarrollaran contenidos creativos como 
herramientas para el desarrollo educativo y atiende las problemáticas generadas por la pandemia, los 
cuales se montará en la plataforma del proyecto, que estará a disposición de la comunica educativa. 

 
Igualmente, se pretende “Fortalecer los ambientes de aprendizaje y las prácticas pedagógicas que se 
relacionan con actividades de CTeI en establecimientos educativos que implementan Jornada Única”, 
y se logrará a través de:  

 

• Concertar articulación entre docentes e instituciones para el funcionamiento de red de avance de 
la ciencia. 

• Crear espacios virtuales de intercambio de recursos y conocimientos entre docentes de la región 
para el desarrollo de capacidades científicas. (Foros, chats, master clase, radio). 

• Realizar encuentros presenciales para el intercambio de experiencias exitosas y conocimientos 
entre docentes de la región para el desarrollo de capacidades científicas. 

• Participar en actividades académicas nacionales para la visibilización de experiencias regionales 
de desarrollo de habilidades científicas en estudiantes de educación básica y media. 

• Desarrollar un entorno gamificado que permita a los estudiantes el trabajo en habilidades científicas 
conforme a las particularidades culturales de las instituciones educativas, incluyendo desarrollo 
curricular, didáctico, gráfico y tecnológico. 

• Implementar por municipio campus vivenciales de experiencias científicas para estudiantes. 

• Construir proyectos de investigación con estudiantes de básica y media para la resolución de 
problemas reales de la comunidad. 



 
 

 

Con el cumplimiento de estas actividades se tendrá una red científica de desarrollo colaborativo 
integrada por los docentes de la Instituciones educativas oficiales del departamento, donde podrán 
compartir experiencias, estrategias y contenidos con el fin de mejorar las capacidades en CTeI. 
 
El logro de estas actividades fortalecerá las capacidades en CTeI de los estudiantes de las IE oficiales 
del departamento, para la creación de proyectos que solucionen problemas de la comunidad 

Que para satisfacer la necesidad antes descrita para el cumplimiento de los objetivos del proyecto y 
el de las metas del plan de Desarrollo Departamental: HUILA CRECE (2020 – 2023), Línea 
estratégica: Empleo, Infraestructura, Emprendimiento, Sector: Ciencia, tecnología e Innovación, 
Programa: Huila crece en generación de una cultura que valora y gestiona el conocimiento y la 
innovación, se requiere realizar el presente proceso contractual de menor cuantía. 

 Que existe el certificado de disponibilidad Presupuestal N° 122 del 10 de febrero de 2022. expedida por el 
representante legal de UP HOLDING SAS con cargo al rubro presupuestal número 122 

“FORTALECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES QUE IMPLEMENTEN 
LA JORNADA ÚNICA MEDIANTE LA APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO PARA 
DESARROLLAR CAPACIDADES Y HABILIDADES EN CTEI EN EL DEPARTAMENTO DE HUILA, 
BPIN 2021000100235”. 

3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 

LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN  

 

3.2.1. Objeto contractual:   

 

PRESTACIÓN SERVICIOS DE FORMACIÓN Y ACTIVIDADES LOGÍSTICAS A TODO COSTO PARA LA 
SOCIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE EVENTOS DENOMINADOS CAMPUS VIVENCIALES  Y TALLERES 
DE SENSIBILIZACIÒN DE ENTRONO GAMIFICADO EN CADA UNO DE LOS 12 MUNICIPIOS 
BENEFICIADOS POR EL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
OFICIALES QUE IMPLEMENTEN LA JORNADA ÚNICA MEDIANTE LA APROPIACIÓN SOCIAL DEL 
CONOCIMIENTO PARA DESARROLLAR CAPACIDADES Y HABILIDADES EN CTEI EN EL 
DEPARTAMENTO DE HUILA, BPIN 2021000100235. 
 
 

3.2.2 Clasificación UNSPSC. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 

CLASIFICACIÓN UNSPSC DESCRIPCIÓN 

86 10 17 00 servicios de capacitación vocacional no – 

científica 

86132000 Servicios de educación y capacitación en 

administración.  



 
 

 

 

Este requisito jurídico habilitante se verificará como CUMPLE O NO CUMPLE. 

 

3.2.3. Especificaciones y alcance del Objeto Contractual:  

 
 
 

DESCRIPCIÓN 
DE LA 

ACTIVIDAD 

 
 

ESPECIFICACIÓN 
TECNICA 

 
 

JUSTIFICACIÓN 

 
 

Actividad 

 
 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 
 

CANTIDAD  

 
 
 
 
 
 
 
 
Campus 
vivenciales de 
experiencias 
científicas 
Olimpiadas  

 
 
 
 

 
 
 
 

Ver desglose de 
socialización 

 
Estas actividades estarán dirigidas 
a las comunidades del 
departamento, además asistirán 
personas de sectores académico, 
productivo, público, población en 
general y medios de 
comunicación, con el propósito de 
fortalecer procesos de diálogo, 
socialización, intercambio de 
conocimientos - saberes, 
experiencias y articulación de los 
avances en investigación, 
extensión, desarrollo tecnológico e 
innovación, en cada uno de los 
sectores y retos identificados para 
el desarrollo del proyecto 

 
 
 
 
 
 

 
 

OB02AC06 

 
 
 
 
 
 

 
 

Eventos 

 
 
 
 
 
 

 
 

12 

 
 
 
Taller Uso y 
provecho del 
entorno 
gamificado. 
Profesores 

 
Numero de personas 

beneficiadas  
"183 docentes de las 

61 intituciones 
educativas de las 4 

subregiones
  

Duración  
  "8 horas 
 
 
 " 

Para el correcto uso y 
aprovechamiento de las diferentes 
funcionalidades que presenta el 
entorno gamificado se requiere 
brindar sensibilización a los 
docentes en los equipos 
tecnológicos dispuesto en el 
proyecto. Este evento se realizará 
en cada una de las subregiones 
del departamento. El talento 
humano que dará la capacitación 
será parte del equipo base del 
proyecto 
 

 
 
 
 
 

OB2AC03 

 
 

 
 

Docentes 
Beneficiados 

 
 
 
 
 

183  
 

 
 
 
 
Taller de Uso y 
provecho del 
entorno 
gamificado. 
Padres 

 
Número de personas 

beneficiadas"800 
padres de las 61 

instituciones educativas 
de las 4 subregiones

  
Duración: 08 horas- 08 

sesiones de 25 
personas cada uno por 
subregión para cubrir 
las 200 personas por 
subregión y en las 4 

subregiones
 
 
 
 
 
 " 

 
 
 
 
 
 
 
 
Plantear diferentes soluciones con 
respecto a las necesidades 
identificadas en los talleres 
anteriormente desarrollados. 

 
 
 
 
 
 

 
 

OB2AC05 

 
 
 
 

 
 
 

PADRES 
BENEFICIADOS  

 
 
 
 
 
 
 
 

800 

 



 
 

 

Los campus de experiencias son el complemento perfecto para la metodología de investigación 
propuesto en el primer objetivo ya que permite acercar a los estudiantes a las ciencias, la investigación 
e innovación y permite que sean más notorias las ventajas de desarrollar competencias científicas y 
de investigación que obtienen al aplicar dicha metodología. 
 
El campus consiste en un espacio en el que los estudiantes se enfrentan a diferentes actividades que 
implican usar las ciencias para resolverlos. En este caso estará compuesto por 12 estaciones, cada 
una con un reto que los estudiantes resuelven por grupos usando elementos disponibles en dicho reto 
o incluso de su entorno cercano. Por ejemplo, un reto consiste en hacer un filtro para purificar (en la 
medida de lo posible) agua sucia, a partir de una serie de elementos que los estudiantes encuentran 
en la estación y otros que pueden usar de su entorno, mientras que otro reto consiste en determinar 
cuál de los materiales propuestos sería el mejor para fabricar una mascarilla protectora contra virus y 
bacterias. 
 
En cada estación o reto los estudiantes pueden tener acceso a recursos educativos de sus tabletas 
para tener mayores elementos de juicio que permitan experimentar en la estación y solucionar la 
situación, así como hacer registro fotográfico y digital de sus experiencias y conclusiones a fin de tener 
insumos que les permitan posteriormente proponer otros retos o incluso proyectos propios de 
investigación. 
 
Tarea.1. Programación de un campus por municipio. Esta tarea hace referencia a la labor de 
coordinar con las diferentes entidades del municipio la realización de los campus vivenciales de 
experiencias. En un diálogo con las instituciones educativas (rectores o directivas docentes) se 
definirán las fechas y espacios físicos, que será una de las instituciones que sea céntrica, de 
conveniencia para las demás instituciones y con instalaciones adecuadas para la realización de las 
experiencias (al menos un espacio abierto como cancha, parque o plazoleta, uno o dos salones con 
acceso a electricidad e instalaciones sanitarias, baños, para estudiantes y docentes). Esta 
programación se establece teniendo en cuenta que se realizará una semana de campus en las que la 
institución escogida abrirá sus puertas para que las demás puedan llevar a sus estudiantes al campus. 
Según las consideraciones anteriores el montaje del campus estará disponible los cinco días y 
teniendo en cuenta las condiciones sanitarias, se requiere de un espacio amplio, que permita hacer la 
señalización y asegurar el cumplimiento de los protocolos. En cada estación se ubicarán máximo cinco 
estudiantes y entre una estación y otra se contará con espacio suficiente para que los estudiantes 
puedan desplazarse cómodamente.  
 
El tiempo en cada estación es variable, aunque se establece un promedio de 10 minutos, en total el 
tiempo en que cada grupo de estudiantes estará en el campus será de dos horas y media, lo que 
permite que en el día hasta 200 estudiantes vivan la experiencia. No se espera que todos los 
estudiantes roten por todas las estaciones disponibles.  
 
Las estaciones desarrollarán competencias científicas y se orientarán en líneas como, purificación de 
aguas, virus, bacterias y su propagación, fenómenos electromagnéticos, dinámica de fluidos, 
propiedades de materiales, bioquímica de alimentos, cinemática y dinámica y cuidado del medio 
ambiente. 



 
 

 

 
Tarea 2. Montaje de los campus por municipio. Hace referencia a la labor de organizar en los espacios y 
fechas definidos con las instituciones educativas de cada municipio, los campus de experiencias científicas, con 
los retos y actividades que lo componen. En esta etapa un técnico laboratorista, junto con tres expertos 
temáticos y un organizador de logística los técnicos laboratoristas montarán cada experiencia, con sus 
respectivos elementos de disposición de residuos y aseo. Cabe anotar que en ninguna de las experiencias se 
usan sustancias corrosivas o peligrosas para los estudiantes y que cada una cuenta con un sistema de 
disposición adecuado de residuos. 
 
Uno o dos días previos a la semana en la que se lleva a cabo el campus, se hace la selección de un grupo de 
doce estudiantes de últimos grados de la institución sede que serán monitores en cada una de las estaciones 
y se le entrenará a fin de que puedan conocer su funcionamiento y se involucrará a los docentes de las 
instituciones para que acompañen las estaciones y las aprovechen para consolidar aprendizajes entre sus 
estudiantes. 
 
Tarea 3. Implementación de los campus. Hace referencia a la experiencia propiamente dicha del campus. Los 
estudiantes se organizan por grupos de cinco y rotarán en cada experiencia teniendo la oportunidad de 
interactuar con ellas, explorar, satisfacer su curiosidad científica y conocer más de cerca y en entornos reales 
las ciencias, guiados por un coordinador logístico, que aporta el proyecto, y un grupo de dos docentes de apoyo 
de la institución sede. 
 
Cada experiencia permite que los estudiantes propongan soluciones con materiales disponibles en ellas y 
aprendan haciendo. En primer lugar, pueden acceder desde las tabletas que entrega el proyecto a recursos 
educativos didácticos que les den ideas de cómo afrontar cada reto, posteriormente pueden explorar e 
interactuar con las estaciones para finalmente registrar en sus tabletas las experiencias adquiridas. 
 
En los campus se implementarán las medidas de bioseguridad, por lo que cada estación contará con gel 
Antibacterial para aplicar a los estudiantes al momento de iniciar, y se asegurará el aforo controlado, así como 
el uso adecuado de tapabocas, el cual cada estudiante debe portar para poder ingresar, y que en caso de llevar 
uno, se le suministrará. 
 
Al finalizar cada estación, o al finalizar el campus, los estudiantes registran en sus tabletas la experiencia 
adquirida, responderán una pequeña encuesta acerca de la pertinencia y contenido de este y formularán ideas 

de investigación e innovación que puedan adelantar posteriormente, y que serán utilizados por los docentes 
como insumos para nutrir la metodología de investigación. 
 
Recursos Necesarios: 
 

• Un (1) espacio para la realización del campus (Institución educativa). 
• Materiales para las experiencias. 
• Materiales de bioseguridad para los asistentes al campus. 

 
 

Resultados esperados actividad: 
 

• 1867 estudiantes participantes en los campus de experiencias. 
• Una semana de campus llevada a cabo en cada municipio. 



 
 

 

• 183 docentes que utilizan los resultados de los campus para nutrir proyectos de investigación. 
 

Medios de verificación: 
 

• Listado de asistencia 
• Registro Fotográfico 
• Informe de gestión por cada campus realizado 
• Estudiantes y docentes asistentes a cada campus. 
• Cantidad de recursos educativos vistos en el horario de los campus. 
• Registros y entradas de las experiencias de los estudiantes (fotos, comentarios, ideas). 
• Ideas de investigación o situaciones problema en contextos reales identificadas por estudiantes 

y docentes. 

 
Entregables: 
 

● Garantizar la socialización a los 61 rectores de las instituciones beneficiarias. 

● Socialización a las entidades territoriales y comunidad educativa de las instituciones beneficiarias del 

proyecto en los 12 municipios a impactar. 

● Listados de asistencias de los eventos. 

● Acuerdos concertados por Municipio (Acta o informe) 

 
Tarea 1. Sensibilizar a la comunidad educativa (docentes, padres de familia) en el uso del entorno 
gamificado y la tableta como estrategia para desarrollar competencias científicas. Como punto de 
partida de la estrategia de gamificación, se sensibilizará a la comunidad educativa con el fin de motivar el 
uso del entorno gamificado como estrategia de desarrollo de competencias de investigación, evidenciando 
las ventajas que trae el uso de las TIC para ello.  

Esta sensibilización se realizará a los directivos docentes (rector de IE y coordinador) de cada institución 
educativa beneficiada de los municipios del departamento que participarán en el proyecto, desarrollando un 
encuentro por municipio. Para ello, se establece una mesa de trabajo presencial en la que se presenta la 
estrategia de gamificación, el alcance y los resultados esperados de la misma y se identificarán los intereses 
y motivaciones de los directivos docentes para el desarrollo de la estrategia de gamificación dependiendo 
del nivel de básica secundaria y media. 

La sensibilización con los padres y madres de familia se hace necesaria al tener en cuenta que los 
estudiantes tendrán en sus hogares las tabletas y requerirán de tiempo para realizar las actividades 
previstas. Por ello se harán 3 reuniones en cada municipio con una duración máxima de dos horas, con al 
menos dos docentes representantes de cada institución y padres y madres de familia, que los profesores 
reconozcan como líderes. Se efectuará una reunión para grados 4 y 5 de primaria, una reunión para 6 a 8 
y una de 9 a 11. Estos padres actuarán como replicadores de información.  

La sensibilización con los estudiantes permite involucrarlos en un escenario de aprendizaje y desarrollo de 
competencias científicas divertido, pero requiere por parte de ellos algunos compromisos como el cuidado 
de la tableta, el no compartir su registro (usuario) de acceso al entorno y el seguir los distintos retos y 

actividades que se les planteen, con el mayor cuidado. Este encuentro permite facilitar algunas 
herramientas básicas para el uso de la tableta y la dinámica de esta estrategia de aprendizaje. 



 
 

 

Las sesiones de sensibilización se realizarán por grupos de estudiantes, estarán lideradas por los 
dinamizadores y será el momento en que los estudiantes ingresan por primera vez al entorno gamificado, 
generan un registro de usuario y responden una pequeña evaluación, que, a través de actividades similares 
a las empleadas durante el entorno, permite reconocer el punto de partida en cuanto a las habilidades y 
competencias científicas en el que se encuentra cada estudiante. Como resultado de esta tarea se contará 
con al menos dos directivos docentes involucrados en el desarrollo de la estrategia para su institución 
educativa.  

Para el desarrollo del entrenamiento gamificación para docentes y padres de familia y acompañamiento el 

oferente debe garantizar lo siguiente: 

CONCEPTO DESCRIPCIÓN INSUMO CANTIDAD 
INSUMO 

UNIDAD 
INSUMO 

CANTIDAD, 
TALLERES / 
SESIONES 

TOTAL INSUMO 

C
er

ti
fi

ca
d

o
 d

el
 

cu
rs

o
  

Certificado de asistencia 
de media carta 4X4 a 
color personalizado con 
el nombre de los  padres 
de familia  

 
800 

 
Unidad 

 
1 

 
800 

In
su

m
o

s 
o

 m
at

er
ia

le
s

 

Fotocopia del contenido 
del curso que cuenta con 
30 hojas, las copias 
deben ser a color  

 
800 

 
Unidad 

 
30 

 
 

24000 

Gestión de espacio de 
capacitación con equipos 
audiovisulaes y 
capacidad para 30 
personas, con protocolos 
de bioseguridad incluidos  

 
 
1 

 
 

Unidad 

 
 

32 

 
 

32 

Cuadernos para los 
beneficiarios de 50 hojas 
cuadriculado en pasta 
dura con logos del 
proyecto a una tinta y 
nombre de la 
capacitación  

 
 

800 

 
 

Unidad 

 
 
1 

 
 

800 

Lapiceros de tinta negra 
con tapa, con el logo del 
proyecto  

 
800 

 
Unidad 

 
1 

 
800 

A
lim

en
ta

ci
ó

n
  

Refrigerio para los 
padres de familia y 
equipo de trabajo 
presentando tres 
alternativas de refrigerio 
antes de la ejecución de 
los talleres. 

 
 

800 

 
 

Unidad 

 
 
1 

 
 

800 

Estación de agua, café y 
snacks en cada salón  

 
1 

Unidad 36 36 

G
as

to
s 

d
e 

H
o

sp
ed

aj
e 

y 

A
lim

en
ta

ci
ó

n
 

d
el

 p
er

so
n

al
 

fo
rm

ad
o

r Gasto de hospedaje del 
equipo dinamizador del 
proyecto 9 noches por 
subregión (hospedaje 
incluye desayuno) 

 
 
6 

 
 

Días 

 
 

36 

 
 

216 



 
 

 

Gasto de hospedaje del 
equipo experto 
pedagógico del proyecto 
9 noches por subregión 
(el hospedaje incluye 
desayuno) 

6 Días 36 216 

Alimentación del 
personal capacitador del 
proyecto Almuerzo y 
comida) 

12 Días 36 432 

 

• Tarea 2. Entrenamiento y acompañamiento a los docentes y estudiantes en el uso y provecho del 
entorno gamificado. Para el acompañamiento es necesario un proceso de entrenamiento especializado, 
de dos horas en medio de su jornada laboral, en el uso del entorno (aunque en general los entornos 
gamificados son bastante intuitivos y fáciles de usar, se realiza un entrenamiento sencillo para potenciar las 
ventajas de implementarlo) mediante la realización de una jornada de capacitación que reúna a los docentes 
de las instituciones beneficiadas, asegurándose de mantener el aforo que las condiciones de bioseguridad 
del lugar determinen.  

Posteriormente, el dinamizador hará un seguimiento periódico a la implementación del entorno en cada 
institución para estimular el uso del entorno, monitorean los avances de los estudiantes y guían a los 
docentes para obtener un mayor provecho de él. Para hacerlo, programará seguimientos cada 8 semanas 
con cada institución beneficiada y acordará con los docentes estrategias didácticas para sacar el mayor 
provecho de la herramienta y sistematizará la información obtenida a fin de poder generar posteriores 
proyectos de investigación acerca de la labor del docente en las aulas. 

Los dinamizadores también pueden interactuar en el entorno y promover iniciativas orientadas directamente 
a los estudiantes para sacar aún más provecho de la herramienta. Como resultado de esta tarea se 
potenciará el uso y funcionamiento del entorno gamificado el seguimiento realizado a los docentes. 

Finalmente, se llevará a cabo una evaluación, entendida como la consolidación de la sistematización de las 
experiencias y reuniones, la recolección de experiencias y recomendaciones de parte de docentes, 
directivos docentes y estudiantes y servirá de insumo a la red de saberes que también hace parte de esta 

propuesta para generar propuestas de sostenibilidad y durabilidad en el tiempo del proyecto.  

 
CONCEPTO 

 
DESCRIPCIÓN INSUMO 

CANTIDAD INSUMO UNIDAD 
INSUMO 

CANTIDAD, 
TALLERES / 
SESIONES 

TOTAL 
INSUMO 

C
er

ti
fi

ca
d

o
 

d
el

 c
u

rs
o

  Certificado de asistencia de 
media carta 4X4 a color 
personalizado con el nombre 
del docente  

 
800 

 
Unidad 

 
1 

 
800 

In
su

m
o

s 
o

 

m
at

er
ia

le
s Fotocopia del contenido del 

curso que cuenta con 30 hojas, 
las copias deben ser a color  

 
800 

 
Unidad 

 
30 

 
24000 



 
 

 

Gestión de espacio de 
capacitación con equipos 
audiovisulaes y capacidad para 
30 personas, con protocolos de 
bioseguridad incluidos  

 
 
1 

 
 

Unidad 

 
 

32 

 
 

32 

Cuadernos para los 
beneficiarios de 50 hojas 
cuadriculado en pasta dura con 
logos del proyecto a una tinta y 
nombre de la capacitación  

 
 

800 

 
 

Unidad 

 
 
 
1 

 
 

800 

Lapiceros de tinta negra con 
tapa, con el logo del proyecto  

800 Unidad 1 800 

A
lim

en
ta

ci
ó

n
  

Refrigerio para los padres de 
familia y equipo de trabajo 
presentando tres alternativas de 
refrigerio antes de la ejecución 
de los talleres. 

800 Unidad 1 800 

Estación de agua, café y snacks 
en cada salón  

1 Unidad 36 36 

G
as

to
s 

d
e 

H
o

sp
ed

aj
e 

y 
A

lim
en

ta
ci

ó
n

 

d
el

 p
er

so
n

al
 f

o
rm

ad
o

r 

Gasto de hospedaje del equipo 
dinamizador del proyecto 9 
noches por subregión 
(hospedaje incluye desayuno) 

6 Días 36 216 

Gasto de hospedaje del equipo 
experto pedagogico del 
proyecto 9 noches por 
subregión (el hospedaje incluye 
desayuno) 

6 Días 36 216 

Alimentación del personal 
capacitador del proyecto 
Almuerzo y comida) 

12 Días 36 432 

 

• Resultados esperados actividad: 

- Una (1) estrategia de gamificación alineada con las necesidades y la cultura del 
departamento para básica secundaria y media.  

- 61 instituciones educativas oficiales implementada las estrategias. 
- Una (1) guía de evaluación y seguimiento a los estudiantes. 
- 9334 niños, niñas y jóvenes usuarios del entorno gamificado en el departamento para desarrollar 

sus competencias científicas. 
- 183 docentes que usan elementos de gamificación para el desarrollo de competencias científicas 

en los estudiantes. 
- 61 actas de seguimiento de encuentros con docentes firmadas. 
- 1867 acuerdos firmados por padres de familia. 
- Un (1) Informe de análisis de uso del entorno gamificado para el desarrollo de competencias 

científicas en el departamento. 
 
 
 



 
 

 

• Medios de verificación: 
- Una (1) estrategia de gamificación implementadas en 61 sedes educativas. 
- Entorno gamificado funcional instalado en tabletas. 
- Registro fotográfico. 
- Indicadores de usabilidad del entorno gamificado por municipio. 
- Informe de gestión de la implementación de estrategia. 
- Lista de asistencia a mesas de trabajo. 
- Código del entorno de gamificación desarrollado. 

 

• Recursos Necesarios: 
 

- Tabletas 
- Docentes con habilidades y competencias tecnológicas para la guía y acompañamiento de los 

estudiantes en el proceso de aprendizaje. 
- Servicios acceso a servidores. 
- Plataforma (se adjunta documento con especificaciones técnicas). 
- Servicios acceso a servidores (se adjunta documento con especificaciones técnicas). 

  

3.2.4.  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1. Ejecutar lo señalado en el alcance del contrato 
2. Prestar Servicio de Calidad 
3. Encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales durante la ejecución del contrato. 
4. El CONTRATISTA se encargará de realizar la logística y el transporte a todo costo hasta cada una de las 

sedes educativas de los de los Municipios del Departamento del Huila. 
5. Pagar las pólizas correspondientes 
6. Ejecutar las actividades contratadas de acuerdo con el cronograma aprobado y entregar dentro del plazo 

de ejecución pactado. 
7. Diseñar y establecer agenda y metodología para el desarrollo de los 12 encuentros de campus vivenciales 

y los talleres de entorno gamificado. 
8. Garantizar suministro de material didáctico para el desarrollo de los 12 encuentros de campus vivenciales. 

y los talleres de entorno gamificado. 
9. Cumplir con el Objeto del Contrato. 
10. Afiliarse al sistema General de Riesgos laborales. 
11. Informar al supervisor de las novedades que se presenten relacionadas con el cumplimiento de las 

actividades del objeto contractual. 

 
3.2.5. Obligaciones de UP HOLDING SAS:  

 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato  

2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de sus 
obligaciones contractuales.  

3. Realizar la supervisión del contrato.  
 

 



 
 

 

 

3.3. REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS: 

1. DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN  
 
El proponente deberá presentar una EDT (Esquema de Desglose de Trabajo) y un cronograma de las 
actividades por cada una de las etapas, paquetes de trabajo o fases que se planteen en la metodología 
para desarrollar las actividades. Este deberá involucrar todas y cada una de las actividades y deberá 
ajustarse al plazo fijado para la ejecución escrito en el presente documento.  
 
2. HOJAS DE VIDA ESPECIFICAS DEL PROYECTO 
 
El proponente deberá presentar un organigrama de las actividades donde se ubique con precisión la 
planta de personal que va a participar en las actividades y la línea de mando entre personal que 
desarrollan las actividades. Además, deberá presentar una relación de los perfiles profesionales como 
se presenta a continuación: 
 

ITEM PERSONAL ACREDITACION DE IDONENIDAD Y 
CALIDADES PROFESIONALES 

NUMERO DE PERFILES 

1 Orientador en  
Estrategias Didácticas 
e Instruccional  

Profesional en áreas relacionadas con 
la Pedagogía, la Didáctica, la 
Educación o afines, con mínimo (2) 
años de experiencia certificada. 

 
02 

2 Coordinador de 
Eventos (Presentar 
mínimo 2 Hojas de 
Vida) 

Profesional en áreas relacionadas con 
Marketing, relaciones públicas, 
ingeniería, logística o afines, con 
mínimo (2) años de experiencia 
certificada. 

 
02 

 
Para acreditar el equipo profesional, el oferente deberá aporta la hoja de vida y documentación 
completa de cada profesional ofertado, junto con la copia de sus títulos académicos y certificaciones 
de experiencia. 
 

3. El proponente deberá garantizar en la presentación de la oferta técnica el REFRIGERIO Y LA 

ESTACIÓN DE CAFÉ lo siguiente: 

 

 - Refrigerio para los padres de familia y equipo de trabajo presentando tres alternativas de refrigerio 

antes de la ejecución de los talleres. 

 

 -Estación de agua, café y snacks en cada salón. 

 

4. Para la Alimentación del personal capacitador del proyecto almuerzo y comida, se deben presentar 

mínimo 2 opciones de menú que deberá incluir una o dos proteínas, verdura, 1 o 2 carbohidratos, 

postre y bebida, adicionalmente se deberá incluir el gramaje. 



 
 

 

5. ESPACIO FÍSICO ALTERNATIVAS: El CONTRATISTA deberá garantizar en la propuesta la 

gestión del salón una semana antes de cada actividad para la realización de cada evento con equipos 

audiovisuales y capacidad para 30 personas con el fin de seleccionar la opción que la entidad 

considere más apropiada, en los lugares donde se cuente con suficientes opciones que cumplan los 

requerimientos del evento.  

3.4. Valor Estimado del Contrato. 

EL valor estimado del contrato para todos los efectos legales y fiscales es la suma MIL NOVENTA 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS M/CTE 
($1.090.767.911). 
 
 
3.4.1 Análisis Económico.  

El valor estimado del contrato para todos los efectos legales y fiscales es la suma MIL NOVENTA 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS M/CTE 
($1.090.767.911). 
 

Estas variaciones están soportadas mediante:   

 

• Presupuesto del proyecto de inversión con CODIGO BPIN 2021000100235. 

 
COMPONENTE CONTEXTO TIEMPO 

MÁXIMO 
CANTIDAD VALOR UNITARIO TOTAL 

 
 
 
 
Campus Vivenciales  

El campus consiste en un 
espacio en el que los 
estudiantes se enfrentan a 
diferentes actividades que 
implican usar las ciencias 
para resolverlos. En este 
caso estará compuesto por 
12 estaciones, cada una 
con un reto que los 
estudiantes resuelven por 
grupos usando elementos 
disponibles en dicho reto o 
incluso de su entorno 
cercano. 

 
 
 
 
 
 

02 MESES 

 
 
1 Evento de 
Campus vivencial 
en cada uno de 
los 12 municipios 
del Proyecto 
EducaHuila 

 
 
 
 
 

$ 527.515.611 

 
 
 
 
 

$ 527.515.611 

 
 
 
 
 
 
 
Taller Uso y 
provecho del 
entorno gamificado. 
Profesores 
 
 
 

 
 
Para el correcto uso y 
aprovechamiento de las 
diferentes funcionalidades 
que presenta el entorno 
gamificado se requiere 
brindar sensibilización a los 
docentes en los equipos 
tecnológicos dispuesto en 
el proyecto. Este evento se 
realizará en cada una de 
las subregiones del 
departamento. El talento 

 
 
 
 
 
 
 

03 MESES 

 
 
Número de 
personas 
beneficiadas  
"mínimo 183 
docentes de las 
61 instituciones 
educativas de las 
4 subregiones
  
Duración  
  "8 horas 
  

 
 
 
 
 

$ 83.409.100 
 

 
 
 
 
 

$ 83.409.100 



 
 

 

 
 
 
 

humano que dará la 
capacitación será parte del 
equipo base del proyecto 
 

 

 
 
 
 
 
 
Taller de Uso y 
provecho del 
entorno gamificado. 
Padres 
 
 
 
 

 
 
 
 
Plantear diferentes 
soluciones con respecto a 
las necesidades 
identificadas en los talleres 
anteriormente 
desarrollados 

 
 
 
 
 
 
 

06 MESES 

 
Número de 
personas 
beneficiadas" 
mínimo 800 
padres de las 61 
instituciones 
educativas de las 
4 subregiones
  
Duración: 08 
horas- 08 
sesiones de 25 
personas cada 
uno por 
subregión para 
cubrir las 200 
personas por 
subregión y en 
las 4 subregiones
  

 
 
 
 
 
 
 

$ 479.843.200 

 
 
 
 
 

 
 

$ 479.843.200 

 
 
3.5.0 ASPECTOS GENERALES 
  
3.5.1 Duración del contrato 

El término de duración que requiere este servicio será SEIS (06) MESES contados a partir de la 
firma de suscripción del acta de inicio del contrato, fecha en la cual se debe haber cumplido con la 
totalidad de los requisitos exigidos para su perfeccionamiento y ejecución. 
 
Es importante aclara que la ejecución de los talleres se debe iniciar en octubre y noviembre. 
 
3.5.2. Identificación del contrato. 

De acuerdo con la tipología contractual, se debe celebrar un contrato de prestación de servicios de 
capacitación y actividades logísticas. 
 
3.5.3.  Modalidad de selección, justificación y fundamentos jurídicos.  
 
En aras de fomentar la transparencia UP HOLDING SAS, en calidad de ejecutor privado adoptó su Manual de 
Contratación que pretende aumentar los índices de eficiencia, eficacia e idoneidad en cada una de las etapas 
de los procesos de selección que se adelanten por la empresa. 
 
En cuanto a la modalidad de selección del contratista se atenderá lo dispuesto en el manual de contratación: 
 
 
 
 



 
 

 

CONCURSO CERRADO 
 

PROCEDENCIA: Podrán celebrarse contratos mediante esta modalidad cuando: 
 

I. Cuando existan razones técnicas, tecnológicas, de seguridad o confidencialidad, las cuales deben 

ser justificadas por escrito por el área respectiva. 

II. Como resultado de una Precalificación. 

III. Cuando se trate de contrataciones en las que aplique la Lista de Marcas Aceptadas de UP 

HOLDING SAS. 

IV. Podrán celebrarse contratos mediante esta modalidad cuando la cuantía del contrato no 

supera la menor cuantía establecida en este procedimiento, esto es que sea superior a 501 

S.M.L.M.V. hasta 1500 S.M.L.M.V. 

V. Como consecuencia de la declaración de fallido de un Concurso Abierto de mayor cuantía. 

El número de los invitados - que no podrá ser inferior a dos - dependerá de la causal que aplique, y, 
excepto tratándose de Precalificación o Marcas Aceptadas, se determinarán por el colaborador 
Solicitante. 
 
Para el efecto, entre otras herramientas que garanticen objetividad, se podrá consultar la base de datos 
que ofrece a UP HOLDING SAS información general y verificada de potenciales proveedores (Sistema 
de Información de Proveedores), adelantar consultas documentadas al mercado, verificar la oferta 
histórica con la que se ha contratado o adelantar a través del colaborador Autorizado trámites de 
Inteligencia de Mercado o Precalificaciones. 
 

TRAMITE 
 

 
No 

 
ACTIVIDAD 

 
RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN 

 
PLAZO 

 
EVIDENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
 
Elaborar los 
Estudios y 
Documentos 
Previos 
(Anexo I) 

 
 
 
 
 
 
 
Gerente del proyecto 
y/o dependencia  

Elabore los estudios y documentos previos, 
en los cuales deberá identificar: la necesidad 
de la contratación, la modalidad de 
contratación, el objeto, su alcance, si se 
requiere, las 
especificaciones técnicas del producto o 
servicio, las obligaciones de las            partes, los 
Criterios para seleccionar la oferta más 
favorable (requisitos habilitantes), los factores 
de evaluación (ponderativos), el valor 
estimado del contrato y su justificación, 
forma de pago, plazo de ejecución, lugar de 
ejecución, garantías que la entidad contempla 
exigir, matriz de estimación, tipificación y 
asignación de riesgos y las demás 
condiciones a que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 
 
Dos (2) 
días 

 
 
 
 
 
 
 
Estudios previos y      sus 
anexos. 

 
2. 

 
Obtener CDP 

Gerente del proyecto 
y/o dependencia 

Una vez aprobados los estudios y 
documentos previos solicite la expedición de 
CDP a la Coordinación  
Administrativa y Financiera. 

Un (1) día  CEP expedido por la 
Coordinación 
Administrativa y  
Financiera 

 
 
 
3.  

 
 
 
Remita la 
invitación 

 
 
 
Profesional Jurídico 

Una vez la Gerencia, dependencia y/o 
gerencia del proyecto solicitante radique el 
documento de estudios previos junto con la 
disponibilidad presupuestal, el profesional 
jurídico elaborará y remitirá la invitación a 

 
 
 
Un (1) día 

 
 

Invitación 
privada  y 



 
 

 

definitiva. Anexo  presentar propuesta. 

 
El profesional jurídico  proyectará para firma 
del Gerente General la Invitación, que será 
radicada y/o enviada por el medio más 
expedito dejando constancia de lo actuado. 

soporte de envío  y 
recepción por 
correo electrónico o 
física radicada en las 
instalaciones del 
proveedor. 

 
 
 
4.  

 
 
 
Reciba propuesta 
documentos 
solicitados 

Profesional Jurídico Reciba los documentos, verifique que los 
mismos cumple con las condiciones de la 
invitación. 
 
Remita al Comité evaluador y/o asesor los 
documentos de la propuesta, para la 
verificación y evaluación correspondiente.  

Un (1) día La cotización y demás 
documentos serán 
recibidos en las 
instalaciones de la 
Entidad o por el 
correo electrónico 
previamente 
determinado para   los 
procesos de 
contratación. 
 

5.  Evaluación y 

Selección de 

Oferta y 

recomendación al 
director general 

 
Comité Evaluador 

Realice la evaluación correspondiente a la  
oferta, y la verificación de los documentos 
anexos a la misma, de acuerdo con las                               
condiciones establecidas en la Solicitud de 
Cotización. Y se expedirá los informes de 
evaluación con la respectiva recomendación 
de contratación a Gerencia. 

Dos (2) 
días 

 

6.  Diligencie el 
formato de 
solicitud de 
contratación  

Gerente  del 
proyecto o 
dependencia 
solicitante 

Diligencie formato de solicitud de contratación 
y remítala a la oficina de la Asesora de 
Gerencia 

Un (1) día Formato diligenciado 

7.  Elaborar el 
Contrato  

Profesional 
Jurídico  

Realice el contrato conforme a las 
especificaciones establecidas en  la 
invitación privada 

Dos (2) 

día 

 

Minuta del Contrato  

8.  Gestione la 
Suscripción del 
contrato con el 
contratista y la 
Gerencia General 
y la aprobación 
de pólizas si 
fueron solicitadas 

Profesional 
Jurídico 

Una vez se suscriba el contrato se informará 
el termino al contratista en el que debe 
entregar las pólizas solicitadas. 
 
Una vez recibidas las pólizas, el Profesional 
Jurídico revisará y proyectará el formulario de 
aprobación de garantías para firma de la 
Gerencia General la cual contará con un (1) 
día para su aprobación. 
 

Tres (3) 

días  

Contrato 
perfeccionado. 
 

Formulario de 
Aprobación de 
Garantías. 

9.  Solicite número 
del Registro 
Presupuestal 

Coordinador 
Administrativo y 
financiero 

Solicite la asignación del registro 
presupuestal a la Gerencia Administrativa 
y Financiera. 

 

Un (1) día 

 
Correo electrónico, 
asignación de numero 
de RP. 

10.  Elabore el 
memorando 
designando 
superviso del 
contrato 

 
Profesional jurídico 

Elaboré el memorando designando 
supervisor del contrato y gestioné su firma. 

 
Un (1) día 

Memorando de 
supervisión firmado por 
la Gerencia General. 

11.  
Elabore y 

gestione la firma 
del acta de inicio 

Supervisor del contrato Elabore el acta de inicio. Gestione la 
celebración del acta de inicio. 

Dos (2) 
días 

Acta de inicio suscrita 
por las partes. 

 
• Para los procesos de selección adelantados por la modalidad Invitación Privada se conformará un 

COMITÉ EVALUADOR. 

 

• A través del Comité Evaluador, comprobará y dejará constancia sobre la acreditación de los requisitos 

de participación (habilidad del proponente), así como de la evaluación de la oferta y hará recomendación 



 
 

 

de adjudicación o de declaratoria de desierta del proceso, de acuerdo con los parámetros señalados en 

la invitación. 

• El comité Evaluador responderá desde el ámbito de su competencia las observaciones presentadas 

dentro del proceso de contratación, revisar, analizar, estudiar, verificar y/o calificar (según corresponda) 

cada una de las ofertas dentro del proceso de selección, de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente 

a las reglas contenidas en la Solicitud de cotización, de tal forma que se garantice el cumplimiento de 

los requisitos habilitantes desde el punto de vista jurídico, técnico, financiero y capacidad así como las 

condiciones de experiencia exigidas. Obrar con responsabilidad, imparcialidad y buena fe durante el 

proceso de selección. 

• Velar porque la escogencia del contratista siempre sea objetiva y en consecuencia es su obligación 

recomendar al Representante Legal, elegir el ofrecimiento más favorable sin que la favorabilidad la 

constituyan factores diferentes a los contenidos en la Solicitud de Cotización. 

 
3.5.4. Certificado de disponibilidad Presupuestal 
 
El compromiso presupuestal que demande el gasto que se derive para la contratación en la vigencia, 
esta soportado con los respectivos certificados de disponibilidad presupuestal expedido por el 
Ministerio de Hacienda a través del SGPR. 
 

Número :  C.D.P Nº 122 

Fecha:  10 de febrero de 2022 

Número rubro presupuestal:  122 

Valor:   
$1.090.767.911. 

 

3.5.5   Forma De Pago Del Contrato.  

La forma de pago del contrato será así: UP HOLDING SAS realizará al contratista, La forma de pago 
del contrato será así: UP HOLDING SAS realizará al contratista un anticipo correspondiente al 30% 
del valor del contrato por la suma de TRESCIENTOS VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($327.230.373), el cual se 
pagará una vez perfeccionado, legalizado el contrato y aprobadas las pólizas de garantía aportadas 
por el contratista además deberá presentar el plan de inversión del anticipo aprobado por el supervisor, 
cuenta de cobro y certificación bancaria. 
 
Un primer pago del 25% por la suma DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 272.691.978) previa 
presentación de informe avance del campus vivencial de ejecución del 100% incluyendo el respectivo 
registro fotográfico y acta de recibido a satisfacción por el supervisor del contrato. Con el cual se 
realizará la amortización del anticipo. 



 
 

 

Un Segundo pago del 25% por la suma DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES                 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 
 PESOS ($272.961.978) previa presentación del informe final del campus vivencial y un avance de 
ejecución del taller de gamificación a docentes. 
 
Un Tercer pago final 20% por la suma DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ( $ 218.153.582), a la finalización de los talleres de 
gamificación de docentes y padres de familia. Para realizar el pago final se deberá suscribir la 
respectiva acta de terminación firmada por las partes, y los demás soportes (previa presentación de 
constancia de haber prestado el servicio a satisfacción, acreditación de pagos a salud, pensión y Arl). 
Regulado por el código civil en el libro IV Título I. 
 
3.4.4. Lugar de ejecución.  

Departamento: Huila 
Municipios:¸Rivera, La Plata, Garzón, San Agustín, Campoalegre, Aipe, La Argentina, Gigante, El 
Agrado, Guadalupe, Isnos, Timaná 
 

3.5.6 REQUISITOS HABILITANTES  
 

Se entenderá que el proponente es idóneo en la medida en que cumpla con los siguientes requisitos: 
 
3.5.6.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  
 
• Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante legal del proponente.  

 

• Copia de Cédula de Ciudadanía si el proponente es persona natural y Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, si es persona jurídica, No superior a un mes 
antes al cierre del proceso, en este debe constar en caso de ser consorcio o unión de dos o más personas 
jurídicas cada integrante deberá aportar el respectivo certificado. 
 

• Documento de constitución de Consorcio o Unión temporal y autorización del órgano competente cuando 
aplique.  

 
• Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social integral y 

aportes parafiscales.  

 
• Certificado en Original de Inscripción y calificación en el Registro Único de Proponentes RUP, expedido 

por la Cámara de Comercio, con una vigencia máxima de un (01) mes contados a partir del cierre del 
proceso para verificar la clasificación UNSPSC y los indicadores financieros. 

 
•  Registro Único Tributario de la DIAN (RUT). 

 

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.  



 
 

 

 

• Certificado de Contravenciones de policía. 

 

• Certificado de no reportado en el Boletín de responsables Fiscales expedido por la Contraloría General 

de la República.  

 

• Certificado de Antecedentes judiciales del representante legal  

 

Se verificará que la documentación presentados por el oferente se ajuste a lo exigido, su forma de 

evaluar es CUMPLE O NO CUMPLE.  

 

3.5.6.2. CAPACIDAD JURÍDICA: 
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras; (ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) 
consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura conformados por las personas 
naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social les permita cumplir 
con el objeto del Contrato. 
 
 Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una duración por lo menos igual a la 
vigencia del Contrato y cuatro años más.   
 
Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el 
documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres 
(3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste que el representante legal 
no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica, o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano social directo que lo faculta. 
 

3.5.6.2.  EXPERIENCIA GENERAL 
 
El proponente deberá acreditar experiencia e idoneidad mínimo de un (01) contrato que sea afín con 
la prestación de consultoría y/o capacitaciones y/o Formación, el proponente deberá allegar con su 
propuesta los documentos que acrediten válidamente la información requerida, esto podrá ser copia 
de los contratos junto con sus respectivas actas de liquidación o certificaciones de cumplimiento que 
contengan la información a verificar.    
 
El proponente deberá acreditar contratos con las siguientes condiciones de experiencia general: 
 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Cuyo objeto sea la prestación de consultoría y/o capacitaciones 
ESTADO DE LA CONTRATACIÓN: Terminados y/o liquidados durante los seis (06) años fiscales. 
CUANTÍA MÍNIMA DE LA CONTRATACIÓN: La suma de los valores de los contratos aportados, deberán ser 
igual  o superior al setenta (70%) del valor del presupuesto oficial del presente proceso expresado en SMMLV.  



 
 

 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA.  
 
El proponente deberá acreditar experiencia e idoneidad que sea afín con los Servicios de 
ACTIVIDADES LOGÍSTICAS en proyectos de inversión, el proponente deberá allegar con su 
propuesta los documentos que acrediten válidamente la información requerida, esto podrá ser copia 
de los contratos junto con sus respectivas actas de liquidación o certificaciones de cumplimiento que 
contengan la información a verificar.    
 
El proponente deberá acreditar contratos con las siguientes condiciones de experiencia Especifica: 
 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Cuyo objeto sea la prestación de servicios logísticos 
ESTADO DE LA CONTRATACIÓN: Terminados y/o liquidados durante los seis (06) años fiscales. 
CUANTÍA MÍNIMA DE LA CONTRATACIÓN: La suma de los valores de los contratos aportados, deberán ser 
igual o superior al setenta (70%) del valor del presupuesto oficial del presente proceso expresado en SMMLV.  

 
 
3.5.6.3.  VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA 
 
Para verificar la experiencia Up Holding S.A.S requiere que el oferente anexe copia de los contratos 
con su respectiva acta de liquidación o certificaciones de las cuales se logre corroborar la siguiente 
información: 
a) Nombre de la empresa contratante  
b) Nombre del contratista  
c) Fecha de del contrato  
d) Objeto del Contrato 
e) Actividades específicas del contrato 
f) Valor del contrato  
g) Fecha de Terminación 

 
En caso de relacionarse más de cinco (05) contratos en el formulario respectivo Up Holding S.A.S, 
para salvaguardia de los principios de transparencia e igualdad, evaluará solo los cinco (05) primeros, 
en el orden en que aparezcan relacionados en el Anexo.   
 
PARÁGRAFO. En caso de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa 
o sanción, no serán tenidos en cuenta por parte de Up Holding S.A.S. 
 

3.5.6.4. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

Para la verificación de los indicadores Financieros de los proponentes se verificará el Registro Único 

de proponentes a corte del 31 de diciembre de 2021. 

 

 



 
 

 

 

CAPACIDAD FINANCIERA  
 
LIQUIDEZ:  
IL=ACTIVOCORRIENTE/PASIVOCORRIENTE 
Liquidez para el presente proceso debe ser igual o mayor a 1.5. 
 
ENDEUDAMIENTO  
 
NE= (PASIVO TOTAL/ACTIVOTOTAL) X 100  
Endeudamiento para el presente proceso debe ser igual o menor a 0.7 
 
CAPITAL DE TRABAJO (CNT).   
 
CTN= (ACTIVOCORRIENTE–PASIVOCORRIENTE) / PRESUPUESTOOFICIAL) *100   
 
El requerido por las entidades capacidad de trabajo =>40% del valor del presupuesto oficial del proceso  
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO 
 
 Rentabilidad sobre patrimonio= Utilidad Operacional / Patrimonio  
La rentabilidad sobre el patrimonio para el presente proceso debe ser igual o mayor a 0.1 
 
RENTABILIDAD DEL ACTIVO  
 
Rentabilidad sobre activos= Utilidad Operacional / Activo Total   
La rentabilidad sobre el activo para el presente proceso debe ser igual o mayor a 0.04. 
 
PROPONENTES PLURALES  
 
✓ Capacidad Financiera:  

En caso de proponentes plurales conformados por medio de uniones temporales, consorcios y promesas de 
sociedad futura. La Entidad determinara los indicadores de los oferentes plurales a partir de información de 
cada integrante del oferente plural, teniendo en cuenta el grado de participación en las uniones temporales, 
consorcios y promesas de sociedad futura.   
 
✓ Índice De Liquidez 

 Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de liquidez con base en el promedio 
ponderado del Activo Corriente y del Pasivo Corriente de los integrantes, de acuerdo con el porcentaje de 
participación de cada uno dentro del Consorcio o de la Unión Temporal, aplicando la siguiente fórmula: 
 
ILT= ((AC1x%P1)+(AC2x%P2)+(AC3x%P3)+…+ACnx%Pn)) 

((PC1x%P1)+(PC2x%P2)+(PC3x%P3)+…+PCnx%Pn))   
ILT   = Índice de liquidez total AC (1...n) = Activo corriente de cada integrante del Consorcio o de la 
Unión Temporal.  



 
 

 

PC (1...n) = Pasivo corriente de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal.  
%P (1...n)= Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
 
✓ Nivel De Endeudamiento 

 

 Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de endeudamiento con base 
en el promedio ponderado del Pasivo Total y del Activo Total de los miembros del Consorcio o de la 
Unión Temporal, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del Consorcio o 
dentro de la Unión Temporal, aplicando la siguiente fórmula:    
 
IE= ((PT1 x %P1) + (PT2 x %P2) + (PT3 x %P3)+…+PTn x %Pn))   *100 
((AT1 x %P1) + (AT2 x %P2)+ (AT3 x %P3)+…+ATn x %Pn)) 
IE = Índice de endeudamiento  
PT (1...n) = Pasivo Total de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal.  
AT (1...n) = Activo Total de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal.  
%P(1...n)=Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
 

✓ Capital De Trabajo  
 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el capital de trabajo con base en el 
promedio ponderado de la Activo Corriente y Pasivo Corriente de los miembros del Consorcio o de la 
Unión Temporal, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del Consorcio o 
dentro de la Unión Temporal, aplicando la siguiente fórmula.   
CTT= ((AC1 x %P1)+ (AC2 x %P2)+ (AC3 x %P3)+…+ACn x %Pn))Menos (-) 
((PC1 x (%P1)+ (PC2 x   %P2)+  (PC3  x  %P3)+…+PCn  x  %Pn))/Valor  Presupuesto Oficial 
CTT = Capital de Trabajo Total  
AC (1...n) = Activo Corriente de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
PC (1...n) = Pasivo Corriente de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal.  
%P(1...n) = Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal 
 

✓ Patrimonio  
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el patrimonio con base en el promedio ponderado 
de la Activo total y Pasivo Total de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, de acuerdo con el 
porcentaje de participación de cada uno dentro del Consorcio o dentro de la Unión Temporal, aplicando la 
siguiente fórmula. 
 
PT= ((AT1 x %P1)+ (AT2 x %P2)+ (AT3 x %P3)+…+ATn x %Pn))Menos (-) 
((PT1 x %P1)+ (PT2 x %P2)+ (PT3 x %P3)+…+PTn x %Pn))    /Valor SMMLV 
PT = Patrimonio Total  
AT (1...n) = Activo Total de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal.  
PT (1...n) = Pasivo Total de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
 %P(1...n) = Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
 
✓ Rentabilidad sobre patrimonio 



 
 

 

 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará la rentabilidad sobre el patrimonio con base en 
el promedio ponderado de la Utilidad operacional y el Patrimonio de los miembros del Consorcio o de la Unión 
Temporal, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del Consorcio o dentro de la Unión 
Temporal, aplicando la siguiente fórmula: 
 
RSP= ((UP1 x %P1)+ (UP2 x %P2)+ (UP3 x %P3)+…+UPn x %Pn))   
((PT1 x %P1)+ (PT2 x %P2)+ (PT3 x %P3)+…+PTn x %Pn) 
RSP = Rentabilidad sobre el patrimonio Total  
UP (1...n) = Utilidad Operacional de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal.  
PT (1...n) =Patrimonio Total de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal.  
%P (1...n)= Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
 

✓ Rentabilidad del Activo 
 
 Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará la rentabilidad sobre el activo con base en el 
promedio ponderado de la Utilidad operacional y el Activo de los miembros del Consorcio o de la Unión 
Temporal, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del Consorcio o dentro de la Unión 
Temporal, aplicando la siguiente fórmula. 
 
RSA=((UP1 x %P1)+ (UP2 x %P2)+ (UP3 x %P3)+…+UPn x %Pn))  
 ((AT1 x %P1)+ (AT2 x %P2)+ (AT3 x %P3)+…+ATn x %Pn)) 
RSA = Rentabilidad sobre el Activo Total  
UP (1...n) = Utilidad Operacional de cada integrante del Consorcio o de la unión Temporal.  
AT (1...n) =Activo Total de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
 %P (1...n) = Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 

 

ESTE INDICADOR SE EVALUARÁ COMO CUMPLE O NO CUMPLE 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN. 
 
Los factores de evaluación para el presente proceso son: 
 

 

 

 

PRIMERA FASE 

FACTORES DE EVALUACION CUMPLE/NO CUMPLE 

Cumplimiento de requisitos mínimos técnicos X 

Experiencia General y experiencia específica X 

Clasificación UNSPSC X 

Capacidad financiera X 

Capacidad jurídica X 

Verificación CUMPLE O NO CUMPLE 

 
 



 
 

 

 
3.6.EVALUACIÓN ECONÓMICA (MÁXIMO 1000 PUNTOS)  

Se asignarán 1000 puntos a la mejor propuesta económica y favorable garantizando las condiciones 
de calidad del servicio para la entidad, para la aplicación del método del menor valor se aplicará la 
siguiente ponderación: 

 
PUNTAJE X=1000*(Vmin/Vi) 

 
Donde; 
Vmin=Menor valor  de las ofertas Validas. 
Vi: Valor Total  sin decimales  de cada una de las Ofertas i 
i: Numero de la oferta 
 
En este caso se tomará el valor absoluto  de la diferencia  entre el menor valor y el valor de la 
propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Para todos los Métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el segundo (2°) decimal del valor tenido 
como puntaje.   
 
3.7 Análisis de riesgos y forma de mitigarlo.  

Ver Anexo A. Matriz de Riegos Proyecto de inversión con CODIGO BPIN 2021000100235” 

3.8 Garantías:  

 
 

Garantía 
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APLICA 

 
 

Porcentaje (%)  

 
 

Plazo  

Buen manejo y 
Correcta Inversión 

del Anticipo. 

 
 X   SI No menor al 

100% del valor 
del anticipo. 

plazo de 
ejecución y 
cuatro (04) 
meses mas   

 
Cumplimiento 

  X   SI No menor al 
30% del valor 
de la oferta 

plazo de 
ejecución y 
cuatro (04) 
meses mas   

Calidad de los 
Servicios  prestados 

    X SI No menor al 
10% del valor 
de la oferta 

plazo de 
ejecución y 
cuatro (04) 
meses mas   

 
Pago de Salarios y 

Prestaciones 

   
X 

   
SI  

 Por el tiempo 
de ejecución 



 
 

 

Sociales e 
Indemnizaciones 

No menor al 
10% de la 

oferta. 

del contrato y 
(3) años más.  

Póliza De 
Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 

 
-PREDIOS, 
LABORES Y 
OPERACIONES: 
Equivalente a 200 
SMLVG 

 
-PATRONAL  

 
-CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTA 

 
-VEHICULOS 
PROPIOS Y NO 
PROPIOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 

 
 
 
 
 
 
 

Equivalente a 
200 SMLV 

 
 
 
 
 
 

por el termino 
de duración del 

contrato 

 

3.9. Interventoría o Supervisión: La supervisión Sera ejercida por el Coordinador Departamental del 

proyecto o el representante Legal de UP HOLDING SAS”.  

 

Liquidación del Contrato:  
Una vez terminada la ejecución del objeto contractual a satisfacción, se llevará a cabo la liquidación 
final del contrato. Para la suscripción del acta de liquidación se requiere previamente de informe de 
actividades, informe de supervisión, soporte de pagos parafiscales (salud, pensión y ARL). 
 
4.0 Sometimiento a un acuerdo comercial.  

El presente proceso de contratación no se encuentra cobijado por ningún acuerdo comercial.  
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MATRIZ DE RIESGOS 

 

De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, se identifican los Riesgos que afectan 
la ejecución del presente proceso 
 
UP HOLDING SAS, con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por 
Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente 
contratación. Seguidamente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso 
de contratación en la que ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su 
probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los 
controles existentes y el contexto de los mismos, así 
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